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Expte. N° 240/86

VISTO:
Este expediente por el que Direcci6n de Personal hace saber

sobre el pago indebido por la suma total de australes doscientos diecinueve
con setenta y cuatro centavos (A 219,(4) al Prof. Francisco Juan Herrán, en
concepto de antigüedad docente desde Febrero de 1984 a Enero de 1986; y

CONSIDERANDO:
Que habiendo un error por parte de la administraci6n que pue-

de llegar a configurar una falta administrativa y un perjuicio al Estado, /
corresponde disponer la instrucci6n de un sumario,

POR ELLO Y atento a lo dictaminado por Asesoría Jurídica a Fs. 9;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Ordenar la instrucci6n de un sumario administrativo a cargo de
Asesoría Jurídica a fin de deslindar responsabilidades por el hecho menciona
do en el exordio.

ARTICULO 2°._ Hágase a Asesoría Jurídica a sus demás efectos.
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